
                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Huila  
 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Neiva, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Ejecutivo de THALIA JURLEY PASCUAS DIAZ 1075231535 contra 

JESUS DAVID RICO GONZALEZ 1075208524. Rad. 41001-41-89-004-2020-

00187-00. 

 

Atendiendo lo solicitado por el demandado, el auto de terminación aquí 

proferido, así como el reporte de títulos judiciales del Banco Agrario, se 

 

RESUELVE 

 

La cancelación y pago de los títulos judiciales al demandado, obrantes en el 

proceso. Ofíciese. 

 

439050001038921 del 31/05/2021 por $ 297.286,98. 

439050001041495 del 28/06/2021 por $ 297.286,98. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

B.A.M.- 


